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MINISTERIO DE SALUD
Decreto Ejecutivo Nº 1389

(De martes 4 de septiembre de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS
DATOS DE PRUEBA Y OTROS DATOS NO DIVULGADOS PARA OBTENER EL REGISTRO SANITARIO DE
MEDICAMENTOS, LAS MEDIDAS DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA Y SE DEROGA EL DECRETO
EJECUTIVO 305 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2003.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución Nº 368

(De miércoles 1 de agosto de 2012)

POR LA CUAL SE MANTIENE LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN IMPUESTA A LA UNIVERSIDAD
INTERNACIONAL DE COMERCIO Y EDUCACIÓN, MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 200 DE 13 DE ABRIL DE 
2012.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Resuelto Nº DAL-034-ADM-2012

(De lunes 30 de julio de 2012)

POR EL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ SECTORIAL
DE BIOSEGURIDAD AGROPECUARIO PARA LOS ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS.

AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE
Resolución Nº AL-235

(De miércoles 13 de junio de 2012)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN NO. 68 DE 18 DE ABRIL DE 2012 Y SE ADOPTAN
OTRAS MEDIDAS.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ
Resolución Nº 078/2012

(De lunes 13 de agosto de 2012)

POR LA CUAL SE SUSPENDE POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, CONMUTABLES A RAZÓN DE
CIEN BALBOAS (B/.100.00) DIARIOS, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES CLASE
A, CONCEDIDA A LA EMPRESA CACAO TRAVEL GROUP PANAMÁ, S.A.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 314-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que MARIA ROSALIA
FERNANDEZ DE PINZON,  vecino (a) de Llano La Palma, corregimiento de Capellanía, distrito de Natá, portador (a)
de la cédula No. 2-115-473, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-0217-07,
según plano aprobado No. 204-02-11316, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 5 Has. + 810.81 m2, ubicada en la localidad de Llano La Palma, corregimiento de
Capellanía, distrito de Natá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Pocrí,
Bernardina M. de Pinzón, calle central a Pocrí y a Villarreal. Sur: Río Pocrí. Este: Eduardo Alberto González. Oeste: Río
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Pocrí. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y
en la corregiduría de Capellanía. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como
lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 1 de septiembre de 2010. (Fdo.) SR. JOSÉ E GUARDIA L. Funcionario
Sustanciador. (Fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L. 208-9148816.

______

EDICTO No. 02 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. LA SUSCRITA ALCALDESA DEL DISTRITO DE
LA CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) NITZIA IRENE MARTINEZ DE LOPEZ , mujer, panameña,
mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-296-399 y OSVALDO ENRIQUE LOPEZ 
MONTERO , varón, panameño, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad personal No. 8-246-938,
ambos residentes en esta ciudad, en su propio nombre en representación de sus propias personas, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle El Cedro, de la Barriada La Industrial, Corregimiento Barrio Colón, donde hay
una casa existente distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle El Cedro con:
30.00 Mts. Sur: Resto de la finca 6028, Tomo 194, Folio 104, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts.
Este: Resto de la finca 6028, Tomo 194, Folio 104, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Oeste: Calle
La Cigüeña con: 20.00 Mts. Área total del terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo que dispone
el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11 del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote
de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que
se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola
vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 5 de enero del año dos mil. La Alcaldesa:
SRA. LIBERTAD BRENDA DE ICAZA A. Jefe de la Sección de Catastro. SRA. CORALIA B. DE ITURRALDE. Es
fiel copia de su original. La Chorrera, cinco (5) de enero del año dos mil. (Fdo.) SRA. CORALIA B. DE ITURRALDE.
Jefe de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-384619.

______

EDICTO No. 283 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MIRIAM RIVERA , mujer, panameña, mayor de edad, con cédula
de identidad personal No. 8-177-168, teléfono No. 63-056228, residente en: La Pesa No. 1, Calle Panamá, detrás del Mini
Súper La Fuente, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le
adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Vereda A , de la Barriada Naos, Corregimiento Guadalupe, donde hay una casa distingue con el número ___,
y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Tomo 297, Folio 472 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 59.82 Mts. Sur: Finca 9535, Tomo 297, Folio 472 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 69.65 Mts.
Este: Quebrada s/n con: 14.02 Mts. Oeste: Vereda A con: 10.00 Mts. Área total del terreno seiscientos cuarenta y siete
metros cuadrados con treinta y cinco decímetros (647.35 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 28 de agosto de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, nueve
(9) de agosto de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Mpal. L. 201-384636.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS LOS SANTOS
EDICTO No. 032-12. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS-LOS SANTOS. HACE SABER: Que el señor (a) (NL)  REINA MARÍA GRACIA
DE RODRÍGUEZ o REINA MARÍA BENAVIDES DE RODRÍGUEZ (UN) , con cédula No. 7-55-840, residente en el
corregimiento de El Guásimo, distrito de Los Santos, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras,
mediante solicitud de adjudicación No. 7-096-10 de 25 de noviembre de 2010, según plano aprobado No. 704-06-8889 del
30 de diciembre de 2011, la adjudicación a Título Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie de 8 Has. + 6,552.27 M2, ubicada en El Cedro Abajo, corregimiento de El Cedro, distrito de Macaracas,
provincia de Los Santos, el cual tiene los siguientes linderos: Norte: Callejón. Sur: Terreno de Eliécer Bernal Vega. Este:
Camino que conduce de El Cedro Abajo hacia Las Guabas. Oeste: Terreno de Florencia Benavides y Eliécer Bernal Vega.
Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Departamento, en la Alcaldía del distrito de
Macaracas o en la corregiduría de El Cedro y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los 17 días del mes de
mayo de 2012. (fdo.) ING. LUIS A. DÍAZ R. Funcionario Sustanciador de ANATI. (fdo.) TÉC. IRMA L. AGUILAR.
Secretaria Ad-Hoc. de ANATI. L.201-384323.
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______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS LOS SANTOS
EDICTO No. 047-12. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, LOS SANTOS. HACE SABER: Que el señor (a) FRANCISCO ALBERTO
BERNAL GUTIERREZ , con cédula No. 7-84-1744, con residencia en El Ejido, corregimiento de Santa Ana, distrito de
Los Santos, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud de adjudicación No.
7-061-10 del 10 de junio de 2010, según plano aprobado No. 703-11-8887 de 30 de diciembre de 2011, la adjudicación a
Título Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 760.96 m2, ubicada
en la El Ejido vía a La Espigadilla, corregimiento de Santa Ana, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, el cual
tiene los siguientes linderos: Norte: Terreno de Sonia Mercedes Gómez de Baule. Sur: Terreno de Denis Edith Bernal.
Este: Terreno de Denis Edith Bernal. Oeste: Calle vía a la carretera Nal. Guararé Las Tablas a La Espigadilla. Para efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Departamento, en la Alcaldía del distrito de Los Santos o en la
corregiduría de Santa Ana y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Art. 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los 1º días del mes de agosto de
2012. (Fdo.) ING. LUIS A. DÍAZ R. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) SRA. FELÍCITA G. DE CONCEPCIÓN.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-383266.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-073-2012. El Suscrito Jefe Sustanciador a.i. de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que GEORGE HERNAN
ALMANZA HIGUERA , con cédula de identidad personal No. 6-89-381, vecino (a) de Valle de Las Minas,
corregimiento Cabecera, del distrito de Arraiján, provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la
Administración de Tierra, mediante solicitud No. AM-301-06 del 7 de diciembre de 2006, según plano aprobado No.
801-01-22503 del 15 de octubre de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 463.44 m2 que forman parte de la Finca No. 1214, Rollo 21, Folio 150,
denominado La Colina, propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la
localidad de Valle La Mina, corregimiento Cabecera, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Sebastián Pimentel. Sur: Servidumbre de 5.00 Mts. de ancho, Elida Almanza Cruz y José
Dimas González Almanza y Modesta López Rodríguez. Este: Alcibíades Espinosa Valdez, Modesta López Rodríguez.
Oeste: Sebastián Pimentel y Elida Almanza Cruz (N.L.) Elida Almanza Gaitán (N.U.), José Dimas González Almanza.
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján,
o en la corregiduría de Burunga y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 28 días del mes de agosto de 2012. (fdo.) SR.
JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 
201-384637.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-074-2012. El Suscrito Jefe Sustanciador a.i. de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que CAROLINA KRISTEL
FUENTES JONES, vecino (a) de Cerro Castillo, Sector 2, corregimiento Burunga, del distrito de Arraiján, provincia de
Panamá, con cédula de identidad personal No. 4-742-836, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la Administración de
Tierra, Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-034-12 del 2 de mayo de 2012, según plano
aprobado No. 801-07-23492 del 10 de agosto de 2012, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 385.45 m2 que forman parte de la Finca No. terreno
nacional, propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Cerro
Castillo, Sector 2, corregimiento Burunga, del distrito de Arraiján, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
Franklin Vicente Rodríguez González. Sur: Vereda K de 5.00 Mts. de ancho. Este: Miguel Valdespino Cuadumi y Otilia
Caisamo Sotello. Oeste: Luz Marina Mena Ellis. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján, o en la corregiduría de Burunga y copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a
los 29 días del mes de agosto de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH
VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-384639.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 195-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
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PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) CLAUDIO CISNERO OSSA, vecino (a) de La Yeguada, corregimiento La
Yeguada, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-156-269, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-116, según plano aprobado No.
902-09-14596, la adjudicación de título oneroso de una parcela de tierras baldía adjudicable, con una superficie de 1 Has.
+ 9607.10 m2, ubicada en la localidad de La Yeguada, corregimiento La Yeguada, distrito de Calobre, provincia de
Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Gabriel Castillo González. Sur: Alfonso Castillo, María
Tenorio, camino de 5.00 m. de ancho hacia otros lotes y a carretera. Este: Tubo de agua de 1.00 m. de ancho de la
Hidroeléctrica. Oeste: Gabriel Castillo González. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
despacho, en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar
en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 27 días del
mes de julio de 2012. (Fdo.) LICDO. SEBASTIÁN A. CASTILLO C. Funcionario Sustanciador a.i. (Fdo.) SRA. ERIKA
B. BATISTA. Secretaria. L. 201-382382.
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